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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Escritura Ho.: 

PODER ESPECIAL 

OTORGA 

SB. JACQUES JORIN. 

A FAVOR DE 

SR.HEZLSON ESTEBAN PANTOJA YANDUN. 

  

€: INDETERMINADA 

w.P. 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día MIERCOLES VEINTE Y TRES DE ABRIL del año dos 

mil catorce, ante mí la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE 

ESTE CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece 

el señor: JACQUES JORIN, divorciado, por sus propios 

derechos y en calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía SUISS AGRO 

JACQUES, conforme consta del poder que se agrega como 

habilitante. El Compareciente es suizo, 

inteligenciado en el idioma español, mayor de edad, 

vecinos de este lugar y hábil, a quienes conozco de 

que doy fe, en virtud de la cédula de ciudadanía que 

me presentan, y me piden que (eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, Cuyo tenor es 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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ñol, divorciado, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, capaz para contratar y poder 

obligarse. SEGUNDA: DEL PODER ESPECIAL Yo: JACQUES 

JORIN, por mis propios derechos y en calidad de 

Gerente General de la empresa Suisse Agro Jacques 

S.A., libre y voluntariamente, confiero poder 

especial, ampiio y suficiente cual en derecho se 

requiere, en favor del señor NELSON ESTEBAN PANTOJA 

YANDON, para que a mi nombre y representación realice 

las siguientes gestiones: Aj).- Para que a mi nombre y 

representación mi mandatario acuda e las oficinas ya 

sea del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito, Servicio de Rentas Internas, Superintendencia 

de Compañías, Ministerio de Relaciones Laborales y/o 

ante cualquier autoridad administrativa, a fin de 

realizar todas las gestiones y trámites necesarios a 

th
 

in de entregar Oo  pedír la información y/o 

documentación que sea necesaria a fin de cumplir los 

requerimientos administrativos, tributarios, legales, 

de mi representada la compañía Suisse Agro Jacques 

S.A., referente al pago de inpuestos y cumplimiento 

2 2 z . 4 

de obligaciones ante estas instituciones públicas; b)
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Quito, 29 de mayo de 2012. 

Señor 

JACQUES JORIN' 

Ciudad.- 

De mi consideración: ' 

Por la presente tengo a bien informar que la Junta General Universal de A cionistaB-4 a 
compañia SUISSE AGRO JACQUES S.A., en sesión celebrada el 28 de m 
tuvo el acierio de nombrarle como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
de la mencionada compañía, para el periodo regular de DOS AÑOS.     
Sus funciones y atribuciones constan en los artículos 16 y 18 de la escritura pública de 
constitución de la compañía celebrada el 03 de mayo de 2012, ame la doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 
24 de mayo de 2012. 

Usted se servirá aceptar la presente designación mediante nota al pie del presente 
documento. 

Atentamente, 

Sra. ARÍANNA HEUBI HEUBJ 

Á FOLES 13 Y 
PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACION: 

Por la presente expreso mi aceptación al cargo de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía SUISSE AGRO JACQUES S.A. 

Quito, 29 de mayo de 2012. 

Con es:a fecna Queta E 'SCUL el presente documento 
MO elo 11 Aerty 

GERENTE GENERAL e E 4 
$ Rom bramientos Toma NO A 4 Y 

LE : 5 Quio a 0,4 JUN ae. 
o E] REGISTRO MERCANTIL 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Para que a mi nombre y representación mi mandatario 

pueda suscribir cualquier documento en las 

Instituciones señalades en la cláusula anterior, Cc) 

En fin le confiero a mi mandatario las más amplias 

facuitades para que a mi nombre y representación 

realice cuanto acto administrativo y de ser el caso 

incluso judicial, sea necesario, para el fiel y cabal 

cumplimiento del presente mandato, a fia de que no 

por falta de cláusula especial deje de surtir efectos 

el mismo. Usted Señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este documento público. firmado) abogado Jorge Isaac 

Pozo, con matrícula número doce míi novecientos 

cincuenta del Colegio de Abogados de Pichincha. (Hasta 

aquí la minuta que el compareciente la ratifica en 

todas sus partes). Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; Y, leída que fue esta escritura 

íntegramente al otorgante por mí la Notaria, aquel se 

ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

7 Pepito , Y 
R. JACQUES JORIN 

RIELA POZO ACOSTA 

NOTARL 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

SE OTORGO ANTE Mi DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANT, ÓN QUIFO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

     

      

   

   

ESTA SEGUNDA ADA DE LA ESCRITURA DE PODER 
ESPECIAL OTORGADO E ACQUES JORIN A FAVOR DEL 
SEÑOR NELSON FSTRÉA 
SELLADA EN 
CATORCE.- W. 

     

  

a PRIMERA DEL CANTON QUITO 
DRA. MARIELA POZO ACOFTA 

  NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 


